
RI DI ·1c1A 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

R.e&iatrado come artíeulo de 2.~. chute con f~l»a Z3 de ~ptiembre de lHl. 

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 8 DE FEBRERO DE 1948. NUM. 6 
========================= =========-~==--=::·=c.·:.:_;:;:~--=---=-===--====-=·-"· 

Ct~"-'1 el objk"t.O de facilitar la oportunB poblieaeión tle Edict ns, A d.s~8 y Jemál'l di!><posidone:s de carácte_r leca! que can••• 
lmpueates según h~ Ley de Hneiends en vigort así eoms · para evi:ttrr ilill'lle~e:3,..f'ta.;¡ ~e\Voluciol!letl 1 .:Jlenorao., e.e rect.1trrlila a la• 
;.Wtsonas interesadas, así como a los ce. Administrsdol'.'ea 1 Ilecz.ndadün'!; de Rentas del Estado, no omitan la razón .,, 
ant"ro de dereéfu.m e!lpecifieando · lu veces. 11ue Glclte pati1ie&.Wae. números de :a partida y &oja &el Diario Geneu.l de la· 
fr~sos en que <"onate le d~ta ccrr~spondiente, legalizándnln c{};J el t!íeUo de la Oficina respe.rtivu y firma del Exactor. 

GOBIERNO DEL EST 4DO DE HIDALGO SUMARIO: 

PODER EJECUTIVO. 

Fé de erratas a] Decreto Núm. 103, pu- 5-293.-Actas de las Juntas Computadoras de Jog 
blicado en el Núm. 5 de fecha 19 de febrero Municipios de Apam, Tula de Allende. Zimapán, Metz

. qaititlán, Tenango de Doria, Zacualtipán, Pachuca, 
del presente mes. 'Huichapan, Huejutla y Act0pan. 35 36 37 38 39. 

SECCION AGRARIA 
"Art. 1o,.-inciso d) .-Primer párrafo. Dice: ... 

en primer lugar, a cübtir los gastos de ·documentación, 
del préstamo, y en s·egundo lugar a la adquisición de 5--2629. - Resolución en el expediente de dotación 
una línea de transmisión pa:ra ei servicio eléctrico de'. de ejidos promovido. por los vecinos del poblado de-
Acax.ochitlán Estado de Hidalgo y a pagar los nominado ((LA CUMBRE)), ubicado en el Municipio de 
conexos con la inversión del préstamo. . _ 1 S. Bartolo Tutotepec, del Estado de Hidalg·o 39 40 41. 

DEBE DECIR: " ... en primer lugar, a cubrir los' 
gastos de documentación respectivos, y en segundo: GOBIERNO FEDERAL 
Ii:-ga~, a .l~ adquisición de ~n~ ,línea de h'3;n~misi~n ? 5-2794.- SoliCitud de Inafectabilidad del predio 
d1stnbucwn . l_l~u:a la prnsiacion. del serviC!O electn· rústico denominado Tecocomulco, ubicado en el Munici
co de Acaxodmlan Estado de Hidalgo, Y a pagar fo3 pio de Cuaut~pec derEstado de Hidalgo 42. 
gastos conexos con la inversión del préstamo o de sus ¡ ~ ' • 

ampliaciones· · ·" . . 1 4411. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús-
.ArL 3o.-inciso a).-Dice:. · .. Hipoteca en prin;er' tico denominado ((Hancho. de la VentaJl, ubicado .en el 

lugar sobre el terreno, construccwnes, obras Y eqmpo Municipio de Huasca. de] Estado de Hidalgo. 42 43. 
aue forman la línea de transmisión de servicio eléctri-1 co -de Acaxochitlán, Hgo., considerada en su unidad· 
total de servicio ... " 

DEBE DECIR: " a).-Hipoteca en primer lugar AVISOS Judiciales y Diversos. 44 45 46 .. 
Eobre el terreno, construcciones, obras y equipo qu~ 
forman· la línea de transmisión v la de distribución de -:::::::· ~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~ 
energía eléctrica y el servicio ~Iéctrico de Acaxochi- . 
tlán, Hidalgo, as~ como la concesiéin :relativa, consid~- 1 Attas de las Juntas Computadoras, en las 
rndo. ~o~o el sistema en su unidad industrial total de elecdones para Diputados Propietarios y Su-
serv1c11ff' 1 1 :. ·t 3 __ · · b) _ 8 O' d . -.... ,. f .,. . . 1 p.entes, llevadas a cabo el 26 de enero de 1948 

~\1 .. o. mc1so . e0 un o pa.i.1a o. dlce .... , . . 
Se convendrá sin embai'go, en que el fideicomiso, en ' 

5-293 lo que recaiga s:obre estas participaciones, sólo entra
rá en vigor si llega a producirse un déficit en los pa-

1 
gos que al acreditado esté obligado a hacer ... etc". . . 

DEBE DECIR: ... Se convendrá sin embargo, ·en. A les veintiseis me_s de enero de, mil no-
que el fideicomiso~ en lo que recaiga sobre ·estas par- vecientos cuarenta y reu.mdos e:;i el Salon de 1~1 
ticipaciones, sólo entrará en vigor si llega a producir~ ! Escuela José María Morelos, local designado por el C. 
se tm déficit en los pagos que EL acreditado esté obli- 1 Presidente de Apam, Cabecera del 9o. Di~-
gado a hacer al Banco ... " 1 t:rito los ciudadanos Presidentes de las C~sl·· 

Art. 4o. párrafo te1'cero. Dice ... Este último no 1 Has debidamente act.editados, que se ms-
entmrá en vigor sino en el caso de que se produzca del mismo que ,comprenc~e 
un deficiente en los pagos aue el acreditado esté obli- de Apam, Almoloya, Zapotlan de Jua-

a hacer al Banco en virtud del préstamo ... " i rez, Zempoala, Villa d~· Te~on 
·DEBE DECIH: ... "Este último no entrará en vi- Tianalapan, Zapata, Tepeapulco, Tiza-

gor sino en el caso de que se produzca un deficiente yuca y de conformidad con la Ley 01·gánica El~ctoral, 
fos pagos que el ac1'editado esté obligado a hacer ,se a las credenciales de }es Cmdada-
Banco POR virtud del préstamo y ampliaciones a nos Presidentes a de hace~· un leg~Jo qne se e1;-

cue se refier~ el articulo lo .. _ . " del E_:;tado nrncediem1o clespues. 
- Art. 60.--último Dá:rrafo. Dice ... c.an bajo la del 

reJación a las cantidades del préstamo ·principal". Pn.'sidente . 
DEBE DECIR: ... ", con prefe1·encia y PREiuA- en scgmda. so 

CION a fas cantidades del préstamo principal'~ : recibieron <le la reforHla 
1 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



36 PERIODICO OFIClAl. 

Ley, los paquetes electorales levantándose el inven
tario correspondie11te. En seguida el ciudadano Pre
sidente Instalador de la Junta Computadora indica 
que deben elegirse un Presidente, un Vice-Presidente, 
cuatro Secretarios y cuatro Escrutadores, a efecto de 
oue quede debidamente instalada la Junta de referen
cia y que la votación debe de hacerse en escrutinio se
creto. Se reciben las· cédulas de proposiciones, resul
tando electos los Ciudadanos J. Ascención Hernández 
Presidente, Vice-Presidente J. Guadalupe Hemández 
A.; Secretarios, Alberto Gutiérrez, Tomás Carrasco 
Juan Flores Aguilar, Mariano Islas Téllez, y para Es
crutadores los ciudadanos Cleofas Suárez, Antonio 
Santillán, Isafas García Gómez y Dionisio Vivan'co. 
A continuación por orden numérico, se procede a 
abrir los paquetes electorales anotándose la votación 
en el acta de es.crutinio que se anexa., cuya votación 
en total arroja la cantidad de 7,275 (.sfote' mil, doscien-: 
tos setenta y cinco votos en favor de los Ci udadanoSI. 
Odón Angeles y Antonio López V elazouez como Di
putados Propietario y Suplente respectivamente. l:Jl 
C. Presidente de la Junta Computadora los decla;:'a 
electos y se procede inmediatamente a extenderles Li 
credencial respectiva ; con lo que termina el acto a las 
catorce horas, -levantándose la por triplicado; 
anexándose dos tantos al paquete electoral que se en
vía ·al Congreso del Estado y otro tanto en poder del 
Presidente de la Junta. 

El Presidente de la Junta Computadora . ..-J. Aseen 
ción Hernández.-El Vice-Presidente, J. Guadalupe 
Hernández.-Secretarios, Alberto Gutfé-r:rez, Tomfis 
Carrasco, Mariano Islas Téllez y Juan Flores Aguila1·. 
-E;scrutadores, Cleofas Suá_rez, Antonio Santillán, 
Isaías García Gómez y Dionisfo Vivanco. 

5-293 

A los veintiseis días del mes de enero de mil no
vecientos _cuarenta y ocho, reunidos en el Salón de Ac
tos "DR. RAFAEL SALGADO", local designado por 
el C. Presidente Municipal de Tula de Allende, Cabe~e
ra del tercer Distrito Electoral, los CC. Presidentes 
de las Cas.illas Electorales, debidamente acreditados, 
que se instalaron en la jurisdicción del mismo que 
comprende los Municipios de Tula de Allende, Tepej i 
del Río, Atotonilco de Tuh, Tlaxcoapan, Atitalaquia, 
Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tepetitlán y Aj·'l
cuba, y de conformidad con la Ley Orgánica ,.,.,_,,_,,,,,,..,_,_ 
se procedió a recoger las credenciales de los CC. Pre
sidentes a efecto de hacer un legajo que se envía a 
la. Legislatura del Estado9 procediendo después a ins
talar la Junta Computadora, bajo la presencia del C. 
Amando García Alfam, Presidente de la Casilla 1., de 
ese l\lf unicipio y en seguida se T<Pcibi"~'-·on, de acuerdo 
con el a.rtículo 27 de la referida los paquetes _ 
electorales levantándose el inventario cor.respondiente 
En seguida el C. Presidente Instalador de la Junta 
Computadora indica que deben elegirse un Presidente 
un Vice-Presidente, Cuatro Secretarios y Cuatro Escl'u
tadoresi a efecto de que quede debidamente. instalada 
la Junta de referencia, y que la votación debe hacer
se en escrutinio secreto. Se reciben las cédulas de 
proposiciones, resultando electos los CC. Amando Gar·
cía__, Habacuc Trejo, Rosendo rrruiiHo. Eustolio Bece
rra, Javier Cornejo, Horac:io Fide1 Ob!0 eg6:n, 
Francisco Angeles, Pedro Mi_cete y Pánfilo Hernán
dez. A continüación por orden numé:!'.'ico, se prncede 
a a.brir los paqnete8 -electorales anotándose la vota
ción en el acta de escrutinio que se anexa, cuya vota·· 
ción en total arroja la cantidad de 14,421 votos en fa
''úi.' de los CC. Felipe Juan Sánchez Bau
tista, como Diputados 

· tivamente. El -G 
ra lr>r:; dec1~rra eleeto·s y 

extenderles la credencial respectiva; con lo que termi
na el acto a las trece horas, levantándose la presente 
por triplicado; anexándose dos tantos al paquete Elec
toral que se envía al Congreso del Estado y otro tan
to en poder del Pre:sidente de la Junta. 

El Presidente de la Junta Computadora~ Amando 
García.-El Vice-Presidente, Habacuc Trejo.-Secrc
tarios, Rosendo Trujillo, Eustolio Becerra, Javier Cm.·
nejo y Horacio Sánchez.-,.Escrutadores, Fidel Obre
gón, Francisco Ai1geles, Pedro Micete y Pánfilo Her~ 
nández. 

5-293 

A los veintiseis días de mes de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, reunidos en la Escuela 'Joge
fa Bustamante"· local designado por el C. Presidente 
Municipal de Zímapán, Cabecera del quinto Distrito 
Electoral los CC. Presidentes de las Casillas Electora
les, debidamente acreditados, que se instalaron en la 
jurisdicción del mismo que comprende los Municipios 
de Zimapán, Tasquillo, Nicolás Flores, Jacala~ Pacula, 
Chapulhuacán, La Misión, Pisaflores y Tlahuiltepa. :r 
de confo:!'.'midad con la Ley Orgánica, se procedió :t 

las credenciales de los CC; Presidentes a ef ec
to hacer un legajo que se en vía a la Legislatura 
del Estado procediendo después a instalar la Junt~ 
Computadora, ·1a prnsencia del C. Agustín Agui
rre, Presidente de Ja Casilla No. 1, de este Municipio 
y ennseguida se recibieron de acuerdo con el Articulo 
27 de la referida Ley, los paquetes electorales levan
tándose el inventa:do correspondiente. En seguida el 
C. Presidente Instalador de la Junta Computadora in
dica que deben un Presidente, un Vice-Presi
dente; cuatro Secretarios y cuatro Escrutadores, a 
efecto de que quede debidamente instalada la Junta 
de referencia v crne la votación debe hacerse en· escru
tinio secreto. V Se reciben las cédulas de prnposicfone;:;~ 
resultando electos los Agustín Aguirre, Secreta
rios: Gregorío Chávez, Arturo Márquez, Bonifacio 

v Juan Iglesias. Escrutadores, Pinito López~ 
.fosé Agu.ilar. Juveneio Torres y Francisco González. 
A continuación por orden numérico se procede a abrir 
los pztquetes electorales anotándose la votación en el 
acta de escrutinio que se cuya votación en to-
tal arroia Ja cantidad de voto,s en favor de los 
CC. Efraín Le<lezma Rubio y Antonio Tre.i o Torres, 
como Diputado Suplente respectivamen-
te. El C. de la los declara electo·s 
se inmediatamente a extenderles la credencial 

; con lo que termina el acto a las .. , horas 
levantándose la presente por triplicado, anexándos~ 
dos tantos al paquete electoral que se envía al Con-

del Estado v otro tanto en uoder del Presidente 
la Junta. , ~ 

El Presidente de la J un1~a Computadora, Agustín 
Aguirre,'--El Vice-Presidente, Presbítero Ramfrez.-
~ecretarios, Arturo Márquez, Boni-
facio Arroyo y Iglesias.-Escrutadores, Pinito 
López, José Aguilar, Juvencio Torres y Francisco 
González. 

5-293 

A los veintiseis dfas del mes de enero de mil no-
vedentós cuarenta rnunidos en el Salón de 

foca} el C. Presidente de Metzqui-
titlán, Hgo., Séptimü Distrito Electoral~ 
los CC. ·Presidentes de las Casillas Electorales debida

acred.itados, que .s.e instala en la jurisdicción del 
mismo crne comprende !os Municiufos de Metzquiti-

lVIetztitH111 Atotonilco? Omitlán de 
Juárí::z y :J\!Hne1'al rld Chico, y de eonfornlidad con 
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'Ley Orgánica Electoral, se procedió a recoger las ere- votación arroja la ca~tidad de 6,399 (seis mil doseien
denciales de CC. Presidentes ,a efecto de hacer un tos noventa. y nueve) votos en favor de los CC. Al
leindo que ::;;e cnvfa a la Legislatura del Esfado, pro~ fonso· Cm-tés Esparza y .Jesús Mendía Romero como 
ce.élimido después a instalar Ia Junta Computadora, Diputados Propietario y. Suplente respectivamente. 
bajo la presencia del C. Lázaro Herriández Presidente El C. Presidente de la Junta Computadora los declara 
de la Casilla No. 1, de este Municipio en seguida se electos y se procede inmediatamente a extenderles 
recibieron, de acuerdo con· el Artículo de la referida la Credencial respectiva; con lo que terminó el acta 
Ley, 108 paquetes electorales levantándose -el inventa- a las quince - levantándose la presente por tri
rio correspondiente. En seguida el C. Presidente Ins- plicado; anexándose dos tantos .al Paquete electoral 
tal1ador de la Ji.rnta Computadora indica que deben ele- que se envía al Congreso del Estado y otro tanto en 
girse un Presidente, un Vice-Presidente; Cuatro Se- poder del Presidente de la Junta. 
cretarios y cuatro Escrutadores. a efecto·de q_ue quede, ,, . 1 J + e . t d E · ,_ 
debidamente instalada la Junta de referencia - que · EJ Prns~den~e d~ a U1!-,,~ ompu a ora, var1s 
la votación debe de hacerse en escrutinio S1~ to G. ~~n:.º.::J:-i:.il V1~e-Pres}dcnte, Alfr~do Alv~rado. 
reciben las cédulas de proposiciones, :resultando elec- -Se~Ievanos, Ron;ua4do Gor:iez,. Aureho Hernandez, 
tos los CC. Vicente Gómez Chapa, Lázaro Hernández, G., ~orberto Gonzalez Y: Gabm_o Islas.-Escrut~~ores, 
Greg·orío Ramírez, Silvestre Benítez, Adalberto H~r- Do.n:;_:go Ra~?s, Refugio Canada, Riafael Yanez Y· 
nández, J ulián H. Lozano, Benigno Sánchez, Gabmo Agu., tJn Ramu ez. 
Bardales e Isidoro Oviedo, a continuación por orden 
numérico se procede a abrir los paquetes electorales 
anotándose la votación en el acta de escrutinio que 
se anexa, cuya votación en total arroja la cantida.d 
de 6,229 votos en favor de los CC. Doctor José Durán 
Córdova y Benito Arista Ruiz, corno Diputados Pro
pietario y Suplente rnspectivamente. El C. Presiden
te de la Junta Computadora los declara electos y se 

. procede inmediatamente a extenderles la credencial 
repectiva; con lo que termina el acto a las quince ho
ras, levantándose la presente por triplicado; anexán
dcse dos tantos al paquete elecfor&J que se envía al 
Congreso del Estado y otro tanto en poder del Presi
dente de la Junta. 

El Presidente de la Junta Computadora, Vicente 
Gómez Chapa.-El Vice-Presid~nte. Lázaro Hemán
dez.-Secrefarios, Gregorio Silvestre Bení
tez, Adalberto Hernández y J u1ián H. Lozano.-Es
crutadores, Benigno Sánchez, Gabino Bardales, Isid0-
ro óviedo. 

5-307 

A los veintiseis días del mes de enero de mil no
vecientos cuarenta v ocho, reunidos en el Salón de Ae
tos de la Escuela Municipal, local designado por el C. 
Presidente Municipal de Tenango de Doria, Cabecera' 
del Octavo Distrito Electoml, los CC. Presidentes de 
las Casillas Electorales, debidamente acreditados, que 
se instalaron en la jurisdicción del mi,smo que com
prende los Municipios de Tenango .de Doria, San Bar
tolo Tutotepec, liuehuetla, Agua Blanca, Metepec y 
Acaxochitlán v de conformidad con la Lev Orp:ánica 
Electoral, se procedió a recoger las credenciales ·ae los 
CC Presidentes a efecto de hacer nn -Iegaj o que se en
vía a la Legislatura del Estado, procediendo después 
del C. Armando Fonseca, Presidente de a Ca-
Bila número 1 de JVIunicipio y en seguida se reci-
bieron, de acuerdo con el artículo 27 de la referida 
Ley, los Paquetes electorales, levantándose el inventa
rio correspondiente. En seguida el C. Presidente ins
talador de la Junta Computadora indic:!t que deben 
elegirse un Presidente, un Vice-Presidente, cuatro Se
cretarios y cuatro Escrutadores, a efecto de que quede 
debidamente instalada la Junta de referencia y que la 
votación debe hacerse en escrutinio secreto. Se re
ciben las cédulas de proposiciones, resultando electos 
los CC. Evaristo G. Santos, Alfredo Alvarado, Ro
mualdo Górnez, Aurelio Hernández G., Norberto Gon
zález, Gabino Islas, Domingo Ramos, Hefugio Cañada, 

5-307 
A los veintiseis días del mes de enero de mil no

vecientos cuarenta y ocho, reunidos en el interior del 
Cine Encanto, local designado por el C. Presidente 
M.unicipal de Zacualtipán, cabecera del sexto Distrito 
Electoral, los CC. Presidentes de las Casillas Electo
rales., debidamente acreditados, que se instalaron· en 
la jurisdicción del mismo que comprende los Munici
pios de Zacualtipán, Tianguistengo, Tlanchinol, Tepe
h uacán de Guerrero, Lolotla, Huaz.alingo, Molango, Xo
chicoatlán, Calnali y· Juárez Hidalgo; y de conformi
dad con la Ley Orgánica Electoral, se prpcedió a re
coger las credenciales de los CC. Presidentes a efecto 
de hacer un legajo que se envía a la Legislatura del 
'.Estado, precediendo después a instalar la Junta Com
putadora, bajo la presencia del C. Eloy Ramírez Oli
vares, Presidente de la Casilla No. 1, de este Municipio 
y enseguida se r~cibieron, de acuerdo con el Artículo 
27 de la referida Ley, los paquetes electorales, levan
tándose el inventario correspondiente. Enseguida el 
C. Presidente Instalador de la Junta Computadora in
dicH que deben elegirse un Presidente, un Vice-Presi

cuatro Secretarios y cuatro Escrutadores, a 
efecto de que quede debidamente instalada a Junta de 
referencia y que la votación debe de hacer:se en es
crutinio secreto.~ Se reciben las cédulas de proposicio
nes, resultando electos los CC. Miguel Arteaga, Abel 
Zapata, Abel Alarcón, José Gómez, Ignacio Cnrdero, 
José Jiménez, Cárlos López, Heriberto Zenteno, Vic-
toriano y Frnctuoso Sánchez, respectiviamente. 

A continuación por orden numérico, se procede 
a abrir los paquetes electorales anotándose la votación 
en el acta de escrutinio que se anexa, cuya votación 
en total arroja 1a cantidad de 9,358 votos en favor de 
los CC. Profe sor José Ibarra Olivares y Esteban Re
yes Acosta, como Diputados Propietario y Suplente 
respectivamente. El C. Presidente de la Junta Com
putadora los declara electOis y se procede inmediata
mente a extenderles la credencial respectiva; con lo 
que termina el acto a las catorce horas, levantándose 
la p'resente por triplicado; anexándose dos tantos al 

electoral que se envía al Congreso del Estado 
y tanto en poder del P~·esidente de la Junta.-Mi
guel Arteaga,Abel Zapata, Miguel Arteaga, Ignacio 
Cotdero, Abel Alarcón, José Gómez José Jiménez, 
Carlos López, Heriberto Zenteno, Victoriano Soto, Fruc 
'tuoso Sánchez.-Rúbricas. 

5-307 Rafael Yáñez y Agustín Ramírez, como Presidente, 
Vice-Presidente, Secretarios y Escrutadores, respec
tivamente. A continuación por orden numérico, ,;3Q A los veintfaeis días del mes de enero de mil no
procede a abrir los paquetes electorales anotándose Ja vecientos cuarenta y ocho, reunidos en la Escuela 
votación en el acta de escrutinio que se anexa, cuya "Justo Sierra" local designado por el C. Presidente 
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38 PERIODICO uFiClA.L 

lVf unicípal de continuación 
Electoral, los Presidentes 
r:i.les, debidamente 
:i urlsdiccüín ck~1 

a. abrir los 
en en el actn t>f'.crnhrrio que se anextt cuya f"n 

de Pachuca, Iviíneral 1Jel 
ma y de conformidad con 
se procedió a recoger las los CC. Presi
dentes a efecto de. hacer un legajo que se envía a la 
Legislatura del Estado, procediendoº después a insta
lar la Junta Computadora, bajo la presencia del C. 
Jaime Guevara Presidente de la Casilla No. 1, de este 
Municipio y enseguida se -recibieron, de acuerdo con 
el Artículo 27 de la referida los paquetes electo-
rales, levantándose el correspondiente. En-

total la cantidad de 5,249 votos en favor cL: Ln 
Gilb2rto Gómez C., y Samuel Torres Leon, co1na 

Diputados Secretario y Suplente respectivamente. 
C. Presidente de la Junta Computadora los declara 
electos y se procede inmediatamente a extenderles 
credencial respectiva; con lo que termina el acto a 
Jas catorse horas, levantándose la presente por tripli
cado; anexándose dos tantos al paquete electoral que 
se envía .al Congreso del Estado y otro tanto en poder 
del Presidente de la J unta.-El Presidente de laJ un
ta Computadora, Casimiro Benitez.-El Vice-Pres.iden-

Isauro Márquez.-Secretarios: Rosalío García, Ar
mando Tello, Celestino Peralta y Roberto Escorcia.
Escrutadores: lVfanuel González, Alfonso Peña Losa, 
Manuel Aguilar y Lucio Cano.-Rúbricas. 

* 

. seguida el C. Presidente Instalador de la Junta Com
putadora indica que deben elegirse un nn 
Vice-Presidente> cuatro Secretarios y cuatrn Escru
tadores, a efecto de que debidamente instalad::t 
la Junta de referencia y que la votación debe hacerse 
en escrutinio secreto. Se reciben las cédul~s. de pro-: 
posic10nes, resultando electos los CC. Franc1seo- Loza-· 
no Muñoz, Abraham Rocha Ch., Jaime Guevara, Al- A los veintiseis días del meis de enero de mil no
fonso Pérez Hernández, Higinio Olvera, Vicente R. vecientos cuar~nta y ocho reunidos en Huichapan, Hgo., 
Os.ario, Alfonso lVIonzalvo, Socorro Hernández, J esfr~; en ~l local designado por el Cº Presidente Municipal de 
Gómez y Florentino Pérez. Hmchapan, Hgo., Cabecera del cuarto Distrito Elec-

A continuación vo:r . orden numérico, se procede a t~ral los CC. Presidentes de las Casillas Electorales de
abrir los paquetes electorales anotándose la votación b~da.~1ente acr.editados, que se instalaron en la jurfa
en el acta de escrutinio que se anexa, cuya votación ~ic~wn del misn~o 9ue comprende los Municipios de 
en el acta arroja la cantidad tótal de 14,435 votos en fa- Huichapan, Ixm1qmlpan .. Chapantongo, Alfajayucar:, 
vor de los ce. Carlos Guzmán Velasco V Raúl Osorio ~ardonal, Tecozautla y N opala; y de conformidad con 
Flores como Diputados Propietario Suplente res-- la Ley .Orgánica Electoral, se procedió a recoger las 
pectivamente. · El C. Presidente de Junta Comnu-., credenciales de los CC. Presidentes a efetco de hace:t 
tadora los declara electos y se procede inmediata~en- un legajo que se envía a la Legislatura del Estado 
te a extenderles la credencial respectiva; con lo que procediendo después a instalar la Junta Cmputadora' 
termina el acto a las doce horas, levantándose la pn::- bajo la presencia del C. Samuel Santos M. President~ 
sente por triplicado; anexándose dos tantos al apa- de ~ª.Casilla No. l., de este Municipio y enseguida se 
quete Electoral ,que se envía al Congreso del Esfado recibieren, de acuerdo con el Artículo 27 de la referida 
y otro tanto en poder del Presidente de· la J unta.-El Ley, los paquetes electorales, levantándose el inven-
Pesidente de la ,Tunta Comutadora, Francisco Lozano tario correspondiente. En seguida el C. Presidente 
M.-El Vice-Presidente, Abraham Rocha Ch.-Secre- Jnstalador de la Junta Computadora indica que deben 
ta.ríos, Jaime Guevara, Alfonso Pérez H., Higinio 01- elegiris_e un Presidente, ~m Vice-Presidente, cuatro Se
veravera y Vicente R. Osornio.-Escrutadores, Alfan- cre~arrns Y c1~ab~o E.scrutadores a efecto de que quede 
so Monzalvo, Socorro Hernández, Jesús Gómez v F1o- debidamente rnsLalada la Junta de referencia y que la 
rentino Pérez.-Rúbricas. V : votación debe hacerse en escrutinio secreto. Se re-* 

1
. ciben las cédulas de proposiciones resultando electos 

¡ los CC. José Martínez Eslava, Esteban de Jesús, Pe-
r • • ; . '. _ 

5-~07 ' dro Estrada, Silviano Virgilio B., Angel lVIartínez, Sil-
A los \; emtisfüs dias del mes de enero de mil novP.- vestre HerAna'ndez l\.Ianuel R , e t J. , • t A t b ·a l e J . ~, .!.V am1rez, •OVa auz imenel, 

~1en os cua:r.en a J oc ·º) reu?1 os en e entro Escolar Silvestre Noriega v Roberto Chávez 
M. Urrutma E. , lccal designado por el C. Presiden- . . , ~ · 

te. M.unicipal de Tulanctngo, Cabecera del Segundo . ..: .~ contmua~1011 por orden num~rica, se proced~, a 
Distrito Electoral, los CC. Presidentes de las Casillas abi n los paquetes e!e?torales anotandose la votac10n 
Electorales debidamente acreditados, que se instalaron en el acta de_ escrutmi? que se anexa, cuya votación 
en la jurisdicción del mismo que comprende los Muni- en total a:i'TOJa la cantidad de 11,49:5 votos en favor 
cipios. de Tulancingo, Acatlán, Cuautepec, Huasca, de los ce;. ~dolfo Lugo. Gue!rero y Martiniano Martín, 
Smgmluca.n y S~n~iago Tulantepec, y de conformidad como Dipu:,ado& ~rop1etano1 y Supl~nte respectiva
con la Ley Orgarnca Electoral, se procedió a recorrer mente. El C. Presidente de 1~ Jun~a LJomputadora los 
las credenciales de los CC. Presidentes a efecto ºde ~eclara ele~tos Y. se proced~ mmediatamente a exten
hacer un legajo que se, envía a la Legislatura del Es- c.erles la credencial respectiva; _con lo que termina el 
tado, proce?iendo despué~ a instalar la Junta Compu-- ~?tº. a la~ cat01~ce horas, levantandose la presente por · 
tado~·a, baJo la presencia del c. Guillermo Gf.l,rcía, Llphcado, ~nexandose dos tantos al paquete electoral 
Presidente de la Casilla No. 1, de este Municipio v que se env1a, a~ Congreso del Estado y otro tanto en 
enseguida ~e recibieron, de acuerdo con el Artículo 2·7 poder del Prns1dente de la, J unt3;_.~El Presidente de 
de la referida Ley, los paquetes electorales levantán- la Junt~ Computadora, Jose Martmez Eslava.-El Vi
dose. el inventario correspondiente . Enseguida el c. ce-Presiden.te,. Este~an. ?e Jesús.-Secretarios, Pedro 
Presidente Instalador de la Junta Computadora indica Estrada, ,S1lviano V1rgiho B., Angel Martínez, Silves
que deben elegirse un Presidente, un Vice-Presidente, tre He!n~ndez.---:-Escrutador~s, Manuel Ramírez, Cova-. 
cuatro Secretarios y euatro Escrutadores, a efecto de ta?z .J1menez, Silvestre N onega y Roberto Chávez.
que quede debidamente instalada la junta de referen- Rubricas. 
cia que la votación debe hacerse en ecrutinio secre.- i * 
to. reciben las ?éc~ulas de~ proposiciones, resultando 

1 

A los veíntiseis días del mes de enero de mil no .. 
ele9tos los, CC~ Cas1m1ro BemteZ, Isauro lVlárquez, Ro- vecientos cuarenta y ocho, reunidos -en el Salón del 
saho Garcm, Amando T:llo, Roberto Esc~ffcia, Celesti- Cine "Alaska'' local designado por el C. Presidente 
n;:> Paralta, Alfonso Pen~ Losa, Ma~uel Aguilar, Lu- Municipal de Huejutla, · Cabecera _del lüo. Distrito 
c10 Cano Y Manuel Gonzalez, respectivamente. Electoral los CC. Presidentes de las Casillas Electora-
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les, debidamente acreditados, que se instalaron en la Secretario, Pedro Jiménez, primer escrutador, Sabino 
jurisdicción del mismo que comprende los municipios Bautista segundo Escrutador, Eusebio Jiménez tercer· 
de Huejutla, faltocan, Orizatlán; Huautla, Atlapexco, escrutador y Apolinar Campos cuarto escrutador1 quie
Xochiatipan y Yahualica; y de conformidad con ln nes pasaron al desempeño de su cargo. A continua
Ley Orgánica Electoral, se procedió a recoger las ere- ción por orden numérico se procedió a abril· 1os paque
denciales de los CC. Presidentes a efecto de hacer· un tes electorales anotándose la votación en el acta de 
legajo que se envía a la Legislatura del Estado, pro- escrutinio que se anexa cuya votación en total arroja. 
cediendo después a· instalar la Junta Computadora, la cantidad de Trece mil doscientos Cuarenta y tres 
bajo la presencia del C. Julio T. Güemes Presidente (13,243) votos en favor de los CC. Joel Pérez E1sb:a
de la Casilla No. 2 de este Municipio y enseguida s2 da e Hilario Ramírez Lozano, como Diputa.dos Pro-
recibieron¡ de acuerdo con el Artículo 27 de la referi- pietario y Suplente respectivamente. El C. Presitlente 
da Ley, los paquetes electorales, levantándose el in- de la Junta 'Computadora los declara electos y se pro
ventario correspondiente. Enseguida el C. Presiden- -cede nmediatamente a extenderles la c:redend<,J .res-, 
te Instalador de la Junta Computadora indica que de-_ pectiva, con lo que termina el acto a las tr2ce 
ben elegirse un Presidente, un "'Vice-Presidente, ciJat.ro Jevantándose la presente po1· triplicado, a?.-ie~:::~'\;nrbse 
Secretarios y cuatro Escrutadores, a efecto de qw~ dos tantos al paquete electoral que .se envía :::1l T0:. Con-· 
quede debidamente instalada la Junta de Teferencia v greso del Estado Y otro tanto en poder del C. Presi
Que la vntación debe hacerse nor escrutinio secret¿. dente. de la Junta. Actor'an, Estado de 
Se reciben las céduJas de proposiciones resultando elec- veintiseis de enero de mil novecientos cuar2nV1 y 
tos los CC. Wenceslao Martíner,, Ange] Quinte:rn H., -El Presidente de la ~Tunta Computadfü'a, I ..... :ii::-:~1dro 
Ricardo Ramirez, ·Pedrn 1\íendoza, Leocadfo Oajaca, Mera.-Vice-Presidente, Luis Zarnorn Tova.r.-Secrn
Reyna1do Fuentes, Fa.cundo Olivares, Favio Hernán- tai'ios, Andrés Lugo, Melitón Márquezj J, Dolores 
dez, Herminio l\!Iartínez P., José Allende Vera.· Cruz Y Gena"'."o Itoque Ze:rón.--Escrutadores: Pedro Jj-

ménez, Sabino Bautista, Eusebio Jiménez y 
A continuación por ;:H'den numérico se procedió 

a abrir los paquetes electo:·ales anotándose la votación 
en el acta de escrutinio eme se anexa cu'-1a votación en 
total m:Toja la cantidad C:.e· 6,886 votos ~n favor de 10':5 

CC. Lic. Rafael Rivera Flm2s y Antonio Sosa Vargas, 
como Diputados Propietario y Suplente respectiva
mente. El C. Presidente de Ja Junta Comrmtadora los 
declara electos y se procede inmediatamente a exten
derl.es la credencial respectiva; con lo que termina el 
acto a las u. horas, levantándose la presente 
por triplicado; anexándcse dos tantos al paquete· elec
toral que se envía al Congreso del Estado y otro tanto 
en poder del Presiclente de la Junta.-El Presidente 
de la Junta Computadora, Wenceslao Martínez.--El 
Vice:::Presidente, Angel Quintero H.-Secretarios, Ri
cardo Ramírez, Pedro l\!Iendoza, Leocadio Oajaca y 
Reynaldo Fuentes.-Esc:rutadores: Facundo Olivares. 
Favio Hemández, Hetminio Martinez P. y José Allen~-
de Vera.-Rúbricas. -

* 

Campos.-Rúbricas. 

SECCION AGRARIA. 

5-2G29 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- Méxfo.o.
Departam€nto Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación 
de ejidos prom<wido por los ·vecinos de! oob!ado 
de LA CUMBRE, ubicado en el MuniciDio de 
San Bartolo Tutotepec,· del Estado de Hidalo-o· y 

h '~ 

Resultando Primero. --Por escrito de fecha 
26 de junio de 1934, los vecinos del poblado de 
que se trata solicitaron del C. Gobernador del 
Estado de ref~re!lcia, dotación de tivrras, por 
carecer de las rnd1spensables para satisfacer sus 
necesidades económicas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta Ja que 
inició el expediente respe~tivo con foch~ 13 de 
julio de 1!)34, y ordenó la publicación de. la ci-. 
tada instancia, la cual apareció en el número del 
Per1ódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi
dalgo, correspondiente al 19 de agosto de 1934. 

Resultando Tercero. -La mencionada Co· 
misión Agraria Mixta procedió a la formación 

A los veintiseis días del mes de enero de mil nc
vecientos cuarenta y ocho, reunidos en el Cine "Es
cobedo", local designado por el Ciudadano Presidente 
Municipal de Actopan, Cabecera del Onceavo Distrito 
Electoral, los· ciudadanos Presidentes de las casillas 
electorales, debidamente acreditados que se instalaron 
en la juriSdicción del mismo que comprende los Muni
cipios de Actopan, San Salvador. Francisco I. Madero 
San Agustín Tlaxiaca, El Arenai, Santiago de Anaya, 
Mixquiahuala y_ Chilcuautla, y de conformidad con la 
Ley Orgánica Electoral, se procedió 9- recoger las eré-· 
clenciales de los CC. Presidentes a efecto de hacer un 
legajo que se envía a la H. Legi1slatura del Estado, 
procediendo después a instalar la Junta Computadora, 
bajo la presidencia del C. Luis Zamora, Presidente de 
Ja Casilla No. 1 de este Municipio y en seguida se re
cibieron de acuerctn con 'eJ Artículo 27 de la referida 
Ley los paquetes electorales, levantándose el inventa- del censo general Y agro-pecuario, diligencia que 
río correspondiente. En seguida el C. Presidente de , se ! levó a cabo con fecha 13 de febrero de 1935. 
la J~mta Computc;dora i~dica que deben elegir~e un 

1 con intervención de los tres representantes dé 
~res1.dente, un. V1ce-Pres1dente, cuatro Secret_anos y ]ey, ha_b~éndose lista_do 67 habitantes, 13 jefes 
cua_t:rn Escrutadores a efecto de q~e quede deb1dam~~1- de familia y 20 capacitados en materia agr · 
te mstalada la Junta de referencia. y que la votac10n · , d d , 1 arrn, 
debe hacerse en escrutinio secreto, se reciben las cé- registran ose a emas .i.6 cabezas de ganado ma· 
dulas de proposiciones resultando electos los ciudada- yor V 168 de menor. 
nos Leandro Mera corno Presidente, Luis Zamora To- l · 
var como Vice-Presidente, Andrés Lugo primer Secre- Resu tando Cu.arto -p~ )os mfor!11es ~eca-
tario, Melitón Márquez segundo secretario J. Dolores bados ~por la propia Com1s10n Agrana M1xta, 
Cruz tercer Secretario, Genaro Roque Z~ron cuarto necesarios para la substanciación de este expe_"'" 
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diente, se lJegó a conocimiento de que los vecinos 'tierras indispensables para satisfacer sus necesi
del núcleo gestor son esencialmente agricultores dades económicas, que su existencia es más de 
y carecen de las tierras que les son indispensables 6 meses anterior a la fecha de la solicitud que 
para subvenir a sus necesidades; que dentro del dió origen al expediente que se revisa, y final 
radio legal de afectación la única finca afectable mente que el mismo núcleo no se encuentra 
en este caso es. Ja de La Cumbre o Ferrería de comprendido en ninguno de los casos de incapa~ 
Apulco, con superticie de 230 Hs. de monte alto, cidad previstos en el artículo 51 del estatuto ya 
después de deducir bs afectaciones que ha su citado 
frido para diversos biados de la región, super-

que puede afectarse en su totalidad, en vis 
ta que a la Sucesión del señor Ricardo Honey, 
'que es el dueño. se respeta su pequeña propie

~ dad en terrenos de la finca de don Miguel Ferre~ 
Municipio de Zacualtipán, Hgo., y final~ 

aún cuando las propiedades de dicha 
se dividieron como consecuencia de la 

aplicación de los bienes de la misma, esta divi 
sión desconocerre para los efectos de esta 
sentencia, con fundamento en los artículos 68 v 

fracción II del Código Agrario de 1940, v1 
~vente en esa época, ya que se Hevó a efecto con 
posterioridad a la fecha de la solicitud de dota 
-ción ejidos que originó este expediente. 

Considerando Tercero.~ Para conceder al 
poblado gestor la dotación a que tiene derecho 
de acuArdo con los artículos 76. 80 v 81, en re ]a
ción con el 57 del Código Agrario en vigor, de 
berá ser afectada Ja finca denominada c<La Cum
brA o Ferrería de Apulco)), propiedad de Suce
sión del señor Ricardo Honey con las 230 Hs. de 
terrenos de monte alto de que dispone, ya que a 
dicha Sucesión se le respeta su pequeña propie.
dad, de acuerdo con el artículo 104 del propio 
Qrdenamíento en terrenos de la finca de San 
Miguel Ferrerías, ubicada en el Municipio de Za
cualtipán, Hidalgo; pero sin que sea de recono · 
cerse para los efectos de esta sentencia, la divi 
sión de los bienes de dicha Sucesión, con apoyo 
en los artículos 68 y 71 fracción II del Código 
Agrario de 1940 vigente en la época en que se 
resolvió este asunto por el Gobernador del Esta 
do, según criterio sustentado por el Cuerpo Con~ 
sultivo Agrario, en sesión de 8 de junio de 1943, 
ya que dicha división tuvo lugar con posteriori
dad a la fecha de la solicitud de dotación de eji
dos que originó este expediente. 

Resultando Quinto.-Con los elementos an 
teriores, la Comisión Agraria Mixta emitió su 
dictamen el 25 de junio de 1941, el cual fué so
metido a la consideración del C Gobernador del 
Estado de Hidalgo, quien en la misma dictó su 
fallo concediendo en dotación una superficie to 
tal de 230 Hs. de monte álto, tomadas íntegra 
gramente del predio denominado La Cumbre o 
Ferrería de Apulco, propiedad de la Testamen
taría de Ricardo Honey, de nacionalidad Inglesa, Considerando Cuarto. El fallo del Gober· 
y dejando a salvo tos derechos de los 20 capaci · nador del Estado de. Hidalgo, dictado en este 
tados que arrojó el censo, dada la carencia abso asunto con fecha 25 de junio de 1941, es de con 
!uta de terrenos de cultivo o cultivables suscep· firmarse, por lo que proceda conceder en dota .. 
tfüles de afectación legal de 7 kilómetros. ción definitiva a los vecinos de ·((La Cumbre», 

una superficie total de 230 Hs. de monte alto 
de la finca «La Cumbre o Ferrería)). propiedad de 
la Testamentaría del señor Ricardo Honey. su
perficie que se destinará para los usos colectivos 
de los 20 capacitados que arrojó el censo, dejan 
do a salvo sus derechos, por lo que se refiere a 
tierras para usos individua les, para que los ejer 
citen en términos de los artículos 99 y 100 del 
Código Agrario. sea so~icitando la creación de un 
nuevo centro de población agrícola o su incorpo 
ración en las parcelas vacantes de los ejidos de 
la región. Los 20 capacitados a gue se refiere la 
presente sentencia, son los siguientes :-1, Ra
fael Ortiz; 2, Aurelio Carranza; 3, Angel Her
nández; 4. Antonio Gómez; 5, AgaDito Solís; 6, 
Enrique Olivera; 7, Silverio Olivera; 8, Silverio 
Díaz; 9, Guadalupe Godínez; 10, Rafael Alvara
do; 11. Gonzalo Islas; 12, Luis Is1as; 13, José 
Islas; 14, Erasto Hernández; 15, Serafín Ortiz;, 
16, Herón Olivera; 17. Gregorio Hernández; 18, 
José Hernández; 19, Benigno Gómez; 20, Vicen
te Díaz. 

Resultando Sexto. -Turnado el expediente 
-a que se hace mensión al Departamento Agrario 
para los efectos de su revisión y sentencia defi 
nitiva, esta Dependencia del Ejecutivo, previo 
estudio minucioso de las constancias que obran 
en autos y demás datos recabados por la misma 
Hef!ó a conocimiento de que efectivamente son 
20 los capacitados que d,~ben servir de ba5'e a 

sentencia y que dentro del radio de 7 kiló
metros la única finca ofectable es la de La Cum
bre o Ferrería de Apulco, propiedad de la Suce 
si0n del Sr. Ricardo Honey. 

.Co1 l1)S elementos anteriores el H. Cuerpo 
OonsuHivo Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero .. --La dotación solici 
tada por los vecinos del poblado (<La Cumbre)), 
debe ser' resuelto con sujeción a las disposiciones 
;del Código Agrario actualmente en vigor. de 
:acuerdo con lo prevenido por el artículo 39 Tran
'Sitor~o del !Ilismo Ordenamiento. 

Considerando Segundo. - El derecho del nú· 
deo peticionario para ser dotado de ejidos, ha 
quedado demostrado, al comprobarse que en el 
'mismo existen 20 capacitados que carecen de las 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 
51, 51 interpretado a contrario sensu, 57, 59, 61, 
62, 80, 81 y demás relativos del Código Agrario 
vigente, el suscrito, Presidente de la República, · 
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previo el parécer del Cuerpo Consultivo Agrario, 
1 

que se refiere a lA exteíf ion Pxpropiada Ios contra
resuelve: ~ toti, cualt>8q uiern que ~ .... ~ n ~n ff'rh a y na tura le za, 

Primero.-Esprocedente la soJicitud de do q~e c~n reJ:;¡ción a ella hnbieren celehrado los pro· 
tación de tierras promovida por los vecinos del Pif'tarrns flft--ctadn~. 
poblado de «La Cumbre», del Municipio de San Octavo folki d'ehe considerar~e como 
Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo. . título comu rrnl para el efecto de amparar y dt-fen· 

, • • 

1 

der los tl::ltTHnos que se couceden al pobl<1do dotado, 
; . Segundo. -Se c~nfirma el 1?andamiento. ~el los cuales qnedan sujetos al régimen de propied:;¡d 

G.obernador,,de la citada Entidad Fe~er3;tna, agraria estciblecido t-rn el C<ipítUlo Primero. Título 
dictado en este asunto con fecha 25 de JUmo de Primero del Librn Ttrcero d~d Código Agrario vi-
1941. gente~ 

Tercero. -Se dota a los vecinos del citado 1 "' • 

núéleo de «La Cumbre>>, con una superficie total¡ . Por 80 piute 108 beneticiado:::; quedan 
de 230 Doscientas Treinta Hectáreas, de 1 dos· 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se
cretarí.a de .Agricultura y Fomento, por lo que se re

a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

alfo, tomadas 1ntegramente del predio de~ 
nominado «La Cumbre o Ferrería de Apulco», 
propiedad de la Testamentaría de Ricardo Ho 
ney, para usos colectivos de los solicitantes. de
jando a salvo los derechos de los 20 capacitados 

·' l f' d l · 't b) .-A construir y a conservar en buen estado 
que arrojo e censo, a m e que os eJercI en en de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
términos de Ley, por lo que se refiere a tierras concierna. 
para usos individuales. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar. 
tamento Agrario y pasará a poder del poblado 
beneficiado, con todas sus accesiones, usos, cos 
tumbres y servidumbres, para ser disfrutada en 
propiedad por el mismo núcleo, con las modali~ 
dad-es que establece el Código Agrario vigente. 
Asimismo, para la explotación de los terrenos 
que se conceden, deberá procederse en todo de 
acuerdo con las disposiciones del Título Segundo, 
Libro Tercero del citado Ordenamiento. 

c) .~A .cumplir las disposiciones que dicte la Se
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re
fiere a conserv'8.ción, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosques de su región, estándoles 
prohibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto 
que destruya sus bosques o arbolados. 

L:-i explotHción y aprovechamient11 df-' los tP 
Cuarto. --Expídanse a los veinte capácitados 1 rrenos foreBtalf-'f~ lcis h,irá el ejido de Hcnerdo con 

que i:esultan beneficiados C?n terrenos para usos¡ prevenciorw~ conte11idas en Ja fnicci6n IV dei 
colectivos y que aparecen listados en el Conside 1 artfonlo 406 del Cór1ign Agr.nio vigente, y tPniendo 
rando Tercero de este fallo, Jos Certificados de, :;<iFmpre eil cLwnt11 lo que dis noga la Ley Fornstal, 
Derechos Agrarios correspondientes. · ~u Reghi mento y Jas disµosicio nes qlrn dictP n l11s. 

Q · t Al · t l .. R l autorirladrs enrarg:Hhis de apliei:ul::ls. um o.- eJecu arse a presefüe eso u· -
ción deberán respetarse las zonas de protección No se les permitirá ninguna tala en las extensio-

. - señaladas a los edificios, obras hidráulicas y de· nes de bosques que se hayan declarado o que se decla
más construcciones a que se refiere el artículo ren Parque Nacfonal o Reserva Forestal Nacional. en 
111 del Código Agrario. quedando sujetas a las los cuafos aprovechar madera muey·1~a, pastos 
servidumbres que establece el artículo 112, las Y esquihnos que no impliquen su perjuicio 0 desfruc-
obras que hab]a Ja frcción lI del precepto pri- ción. 
meramente citado DECIMO .-Inscríbanse en el Registro Público de 

Sexto.- Pára cubrir la prt'.st-\11 te dotación ~e de~ 
la expropia('ÍÓn de lrls tiern18 corre,·fwridien

tes, 1a8 cúa1Ps sRrán 10«;1 JizHdas f'n ]as fi ncRR y Pn 
]as pr()pnr .. ionPs que indica el Puntu Resolntivo 
Tercero. Los propiet:uios afect2dos podrán recla
mar IH inrlemnizaeión que Jegalrrn:rnte cmres· 
pooda dentro del término impronogablt- y antP ]a 
AutmiJad señalados eu el artículo 75 del Ordena
miento qne be ha venidn invocando 

Ja Propiedad las modificaciones que sufre ~l inmueble 
afectado por virtud de esta expropiación y el presente 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publiqnese es
ta Yesolución en el Diario Oficial de la Federación 
en el ,Periódico Oficial del Gobierno del Krt:ado de 
dalgo; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los veinticinco días del mes de ju
nio de mil novecientos cuarenta y siete, LIC. MIGUEL 
ALEMAN. - Rúbrica· Presidente Con~tituciona1 de los 
Estados Unidos Mexicanos.-LIC, MARIO SousA. Rú
brica. -Jefe del Departamento Agrario. Séptimo.-En los términos de los artículos 69, 

70 y 7l quedan extinguidos todos fos gravánwnes 
cou~tituídns s 1 ,brA ]::ii;: tinn:i¡;:. nfe<~tadas, ex(·Ppción • 
hMha de las servidumhrP~ 1Pga1es que las mismas 
han venido soportando y de las que se e¡.tablecen 
en este fallo. Asimismo, qtwdan sin efecto, por lo 

Es copia de su original. cuya fidelidad certifico. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México. D. F, 
a 27 de Septie.mbre de 1947. - El Oficial Mayor, Lic. Lu
crn MENDIETA YNUÑEZ.-Rúbrfca. 
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G O B l E R N O F E D E R A L ñala como inafectable, los excedentes que resul. 
* ten podrán ser destinados a satisfacer necesida~ 

5-2794 des agrarias. 

. Al margen un _seno.que dice: Estad?s.Unidos Me-, Segundo -Expídase el CertificBdo respecti-
x1canos.-Pode~ EJecut1vo Federal.-Mexwo.~Depar- v.o; insc~·íbase este Acuerdo en el Registro Agra 
tamento Agrario. no N ac10nal y publíquese en el Diario Oficial de 

VI S TO el expediente de inafectabililidad · la Federación así como en el Periódico Oficial del 
agrícola de los Lotes 2 y 3 del Rancho de ((La Gobierno del Estado de Hidalgo. 
Bolsa)> hoy (Colonia Agrícola de Tecocomulco), Dado en el Palacio del Poder EJ2cutivo de 

. ubicados en el Municipio de Cuautepec, del Está la U njón, en México, D. F.~ a Ios dieciocho días 
do de Hidalgo~ y de los que es propietario el se~ del mes de junio de mil novecientos y 
ñor Onésimo Tapia Guevara; y · siete, -Presidente Constituciomd de EstcJ,dos 

COl>JSIDERANDO Unidos ~liexicanos, Miguel Alemán -Rú 
brica.- Jefe del Departamento Agradü~ hr10 

Que~ por escrito de 14 de junio de 1946~ el Sousa -Rúbrica. 
señor ~nésil!lo ~~P,Í.ª. Guevara, en. su c~rácter. p, ,.. - fi 1 d . · i 1 Q ~. ':l ·-~;.;"', RJ:.::.,., -
de prop1etano, solicitó la declaratoria de rnafec 1 v.· .u~.,_~opxa e ~ ... su º~~~>n.ai.-uu~a5,,.__: ~1-·v~'.'"' 
tabiiidad de los Lotes arriba mencionados .. cura '-'1vo.. i\lo Reeleccwri,_ <.~1ex1co, _D. J::

1 
, a 4 .ije 

• ' . 7 ) y Q;::qrjbµ1n. h·e d· e 1947 ~1 ~Qnl,l'pt<;:t r"o·· ~~e·· "·t·~r.] superficie total es de 55-16-44 Hs. de temporal, u¡'"'/ vLv -./J~ ,. . . -j..:.¡ "-;~~\_,~ ·~ u, 1 u Lt.L od' 

de las que 13-15-20 Hs. pertenecen al lote uri .. 1 .:.il.Laiwe, J · Gandara.-Kubnca. 
mero mencionado y 42-01-24 Hs. al segtrnLdo, i * 
eqúivalentes a 27-58- 22 Hs. de riego teórico; 4411 
que el promo""·/ente comprobó a satisfacción sus 
derechos de propiedad sobre dichos inmuebles y .:iJ margen un sello que dice: República lVfoxie~'<-

·+-·,.. l 'l tº ' D l ·,.. na.--Estado de Hidalgo.-Secre,tarfa General-D<::-
rem1 ulO os p anos res pee ivos; que W e1egac10n p2.rtan~ento de Gobernación. 
Agraria correspondiente opínó en sentido favo~ , ~- . . ,. ·-·, 
rable· que el Departarnento Aixrario en sus veri , VISTO el expedrnnte de rn2rectablilmad pro 
ficacibnes posteriores, ha llegado a establecer movido por .~l s~ñor fil.Ian uel Y.ázquez ~1~ayén :en 
que no existe problema agrario relacionado con representacwn de su menor ~h130 Fr_an~:~s~? Pmo 
los predios de que se trata; que, en el presente 1 Vazquez Pacheco, en favor ctel prem? ru~nco de~ 
caso, han quedado satisfechos los requisitos que nom1.n?~º ((Rancho de La Venta)), ub1~~do en el 
estatuye el artículo 294 del Código Agrario en Mumc1p10 de Huasca del Estado de Hwa1go; y 
vigor; y co~o las propie4ad~s aludidas tienen l RE su L TAN D o 
una superficie que en conJunto no excede de los¡ . . ,. 
límites que señala el artículo 104 deJ mismo Or~ I.-Po! escnto de ~echa 19 de __ octubre de. 
denamiento el suscrito Presidente de Jos Es- 1942, el senor Manuel Vazquez Mayen, en :repre· 
tados U njd~s Mexicano~, con apoyo en las dis- sen tación de su me~o! l~ijo Franci~co ~in~ Váz~ 
posiciones invocadas y además en los ·artículos . quez. Pacheco. prop1ei.,~r10 ?el pred10. r:1s ... two ~e-
33 del Código Agrario vigente y 27 de Ja Cons 1 nomma~o «Ra_ncho de~~ Venta))~ sohc1to laº ae
titución Política del País tiene a bien dictar el claratona de mafectab1hdad en favor de dJcha 
~iguiente ' finca que tiene una extensión de 29-88-36 Hs . 
..., ACUERDO de agostadero para cría d2 ganado. equivalentes 

a 7-47-0.9 Hs. de riego teórico. El peticionario 
Primero.-Se declara inafectable, para los acreditó los derechos de propiedad de su repre

efectos de dotación, y ampliación ejidales o de 1 sentado, con certificado de la escritura número 
creación de nuevo centro de población agrícola, 7 de fecha 30 de junio de 1943, pasada ante la fé 
la superficie de- 55-16-44 Hs, Cincuenta y Cinco del C. Juez de Primera Instancia de la Ciudad 
Hectáreas, Dieciseis Areas, Cuarenta y Cuatro de Atotonilco el Grande, del Estado de Hidalgo,. 
Centiáreas, de temporal, equivaJentes a 27-58-22 documento que fue inscrito en el Registro Públi 
Hs,, Veintisiete Hectáreas, Cincuenta y Ocho co de la Propiedad de Ja Ciudad y Estado men
Area~, Veintidós Centiáreas, de riego teórico ; cio_nados,,.. con fecha 10 _de julio del mismo añ<?r 
que integran los Lotes 2 y 3 del Rancho de La: baJo el numero 16 a ÍOJas de la 14 a la 15 del L1-
Bolsa, hoy ( Oo]onia Agrícola de Tecocomulco), 1 bro respectivo de la Sección Primera. El promú 
ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Esta 1 vente exhibió asimismo, el plano del predio de la 
do de Hidalgo, propiedad del señor Onésimo propiedad de su representado. 
!!pia,. Guevar~. de las qu~ ~3-15-20.~s., Trece 

1 

II.-La solicitud de referencia se llevó por 
nectareas, Qumc~ Areas, Ve11:1te Centiareas, per· sus trámites legales y en su oportunidad la Co~ 
tenecen al lote primero ~encwnado Y 42-0l-:24 misión Agraria Mixta y el C. Gobernador del Es
~s., Cuarenta Y,. Dos Hectareas, U na Area, Vem tado, emitieron su opinión en eJ sentido de que 
t1cuatro Centiarea~, al seg1!ndo, queda_nd~ ex es procedente la declaratoria pedida. · 
presamente entendido que, s1 el beneficiario po- 1 

see además, o adquiere, posteriormente otras III.-Turnado el expediente al Departamen
propiedades, cuya superficie, sumada a la que to Agrario y visto el parecer de dicha Dependen
aquí se considera pase del límite que la Ley se- cia, se está en condiciones de resolverlo; y 
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CON 8 ID ERANDO 1 COCOMULCOl)~ u en Mn pío de Cuaª 

Q · l · · t h d d f 'utepec.· del Esb1do Hidalgo, v dt:-l que t-s prnpit.,·· 

f h 
ue en el pfresten et ctas,o ª1 n qt~e 1ª 2º5s4ad1sl 1 tario d ~t· fior Ezt>q u1el Huiz; v" 

ec os que a e ec o es a ma e ar 1cu o e . V 

Código Agrario ar.ter ior, durante cuya vigencia, : ~.C O N S I D E R A N D O : 
se trami .. tó el e;~~diente; qu_e el promovente; Que, por Pscrito de de junio de 1946. 
comprobo los de, e..,no~ de propiedad de su rep~e- , el ¡;ieñor R8 fael Macedo Alfa ro, en eu caráeter de 
sen~ado sobre el pre~IO de que se trata y qye. es reprer:H-rntante del sefü r Ezt-quiel Ruiz. solieitó _la 
te t1en~ una supe;fic1 que no excede de lo~ hmitt:s declani to ria de InafectR bi Jidad dfl l prt::<lin rrHH.icio· 
qu~ s~nala el articulo 104 del Ordenam1:nt? VI ¡nado, cnya superficie Ps de 30 de temporal, 
~ente, es _P.rocede~~~ formular la declaraLoria de 1 equivaleutes u 15 Hs í.L-'. ri,-g0 teórico; que el pro· 
mafectab1hdad so.1c1tada. . ! moveute C(Jmpr()hó a ~atisfocción los d~reehos de 

En consecuencia, el suscrito, Presidente de' prnpiedHd de su repre~l-lntli<lo sobn-1 dicho mue-
los Estados Unidos Mexicanos, con. apoyo ade-: blé y remitió los planos respectivos; que lf1 Dt>IP
más ,en los artícul0s 27 de la Constitución PoJí. l gíwión Agrnria correspo11di1:nte opinó en sentido 
tica del País y 33 del Código Agrario vigente, r f<!Vlirahle; que el D1"'p;ut.11nento Agnni0, en su~ 
tiene a bien dictar el siguiente l' verificaciones postPri0r1- s, ha llegHdo ~ establecer 

A e u E R Do 1 que ?º existe problema agr1Hio relacionado con el 
. . : predrn de qne ~e trata, que, Pn el presente caso, 

.. Pr1mero.-Se. ~eclara I~a~~ctable pa~~ los' h<ln quedado safo.fechos los rEqnit-iitos que estatuye 
efectos de dotac10n, ~!llphac!on o creacwn ~e el Htículo 294 dei Código Agrario en vigor. y, coª 
nuevo centro de poblac10n agricola, Ja superficie mo IR propit'.dad ~dudida tiene una rnpArfic1e que 
de 29-88-36 Hs Vintinueve Hectáreas. Ochenta Y no f'xcerle de 1os límites que ·el 11rtículo 104 
Ocho Areas, Treintay Seis Centiareas de agosta. dt->l mismo Orrlfmamiento, el ·suscrito, PresidE>nte 
dero para cría de ganado1 equivalentes a 7-47-09 de los E'-'tados U riinos iVIexicflnos. con ~ipnyo én 
Hs., Siete Hectáreas, Cuarenta y Siete Areas, las di::iposiciones in vocad,ls, y ademá:-; t->11 l(Jt:l ~1 r
Nueve Centiáreas, de riego teórico, que integran tículuR 33 del cit'1di> Cuerpo de LeyeR y de la 
el predio rústico denominado ((Rancho de La Constitución Política d(:cl País. tiene H bien di~tar 
Venta», ubicadó en el Municipio de Huasca, del el sigu\en te 
Estado de Hidalgo, propiedad del señor Francis ACUERDO: co Pino Vázquez Pacheco, quedando expresa= 
mente entendido que el presente Acuerdo queda 
sujete a la condición de que no posea otra ú otras 
propiedades, cuya superficie, sumada a la que 
ampara este Acuerdo, exceda del límite que la 
Ley señala, porque en tal caso, los excedentes 
podrán ser destinados a satisfac:er necesidades 
agrarias 

Segundo. -Inscríbase este Acuerdo en el Re" 
·gistro Agrario N ac10nal; expídase el Certificado 
respectivo, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio dél Poder Ejecutivo de 
Ja Unión, en México, D. F., a los tres días del 
mes de enero de mil novecientos cuarenta y cin 
co. -Preesidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, M:.:muel Avila Camacho.
Rúbrica -Jefe del Departamento Agrario, Sil 
vano Barba González.-

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F.; a 28 de agosto de 1945.-El Secretario 
General, lng. Heriberto A/lera.-Rúbrica. 

5-2810 

Al margen un sello que dice:-Estados Unido~' 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Fedieral.- México'.
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectahilid<ld Agrí 
cola del preriio rú.-tico constituído por el Lóte- nú 
mero 24 de la «COLONIA AGRICOLA DE TE· 

Primero. Se declarn. inafeetable, pnra los 
efectos dntH~ión y amplirición 1·jidal1:•R o de erea· 
ció n de nuevo ce11 tro de poülació P 3grícola, la su
perficie dA 30 Hs. Trflint<t Hectáreas de temporal. 
equi vHlente~ a 15 HR. Quince H(-Jctáre:::is de riego 
teórico que integran el prnJio rústica c011st1tnído 
p0r el Lote número 24 de la <<Ooln1·iH Agrícola de 
Tecpcomuh )), ubic1:1do eu el Municipio de C rnm 
Lí-'pec del Estaoo de Hid8lgo, y del que es prPpie
taric .. f'l st=ñor Ezeqn Ruiz, quedando expret:a
nHrnt~ enteodido que 8Í el b~n3ficiario poF:ee ade
más, () í-1dquiere pl)steriormente, otnis prnpiedH<les 
cnya en perficie, sumada a la que aquí se corH~idera 
pat'e rlel Hrnite que la Ley señahi corno in afecta ble, 
]os exceden te._s q ne resn 1 ten p<,drán fl.t-T, <lHti rrndus' 
a sati~facer utcesidades agnniHs. 

Segundo.-Expídase el Certificado reEpectivo, 
imcríbase este AeuPrdo en el Rt>gi~tro Agrario Na
cioual y publíquese en el Diario Oficial de hi 
deracióu así como en el Periódico Cficial del 
bierno del Estado ele Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Podtr Ejecutivo rle la 
Unión, en México, D. F., a los cuatro <lías del mes 
de jnnio de mil novecientos c~uarenta y si~tP. -
Presideute Con¡;.titucionaI de los E8tados Unidos 
Mexicanos, Lic. il¡figuel Alemán.-Rúbrica.- Jefe 
del DepartHmentu Agrario, 1\!lario S0usé1.-,.. Rú-
brica. • 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reei@cción. -México, 
D. F., a 11 de l.1goslo de 194 7. Secn:tar.io Ge-
neral, Ing. 2\1.a.nuel l Gándara. 
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IECCION DE AVISOI 

i.,UulClALES 

5-203 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

5-187 
JUZGADO DE l' L~STANCJA DEL DISTRITO 

DE TENANGO D~~ DORIA. 
EDICTO. 

David Melo, promueve Diligencias de Información· 
Testimonial Ad-perpetuam para acreditar posesión y 
derechos propiedad por prescripción de los predios rús
ticos «Agua Bendita)> y u Potrero de Santa María)>, ubi
cados Ranchería El Bopo, este Municipio. 

EDICTO. 

SRA. ANN E. RAFOOL ABRAHAM. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento Artículo 3029 del 

i Código Civil. 
Tenango ele Doria, Hgo .. enero 14 de 1948. -El Se-

En juicio ordinario civil promovido su contra por cretario, Nicolás Olvera Manrique. 2-2 
José Hueve González, obra un proveído que dfoe: Administración de Rentas. -Tenango de Doria.·-

'· Pachuca de Soto, enero 20 de 1948 mil novecientos . f8ed~c~~:8~nterados, enero 14 de· 1948. - Reeibido, enero 
cuarenta y ocho. Habiendo concluído el término de 50 
cincuenta días concedido a la señora Ann E. Rafool 
Abraham para que se presentara a contestar la demanda 
sin que lo hubiera hecho, con fundamento en las cons
tancias de autos y en los artículos 131, 269, 625 a 627 
del Código de Procedimientos Civiles, se resuelve: 1, 
Se declara en rebeldía a la expresada señora. II. - Se 
presumen confesad os por ella los hechos propios de la 1 

demanda que dejó de responder. III. -En lo sucesivo J 

será notificada y citada por cédula aun en aquellos casos 1 

que procediera en io personal. IV. -Se declara cerrada 
la litis en este ne,gocio. V. -Se abre un periódo de ofre
cimiento de diez días fatales. VI. Notifíquese a la 
mencionada señora esta resolución por medio de dos pu
blicaciones en el Periódico Oficial del Estado además de 
hacerlo por cédula. Hágase saber. Lo proveyó y firmó 
el C. Juez. - Doy fé. -C. Castelán Melo. -J .. Zamora 
Alvarado. Srio. Rúbricas " 

Lo que se le notifica para los efectos legales. 

Pachuca, Hgo .. 22 de enero de 1948. El Actuario, 
N. Fra,nco. 2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.- Derechos 
enterados, enero 24 de 1948 . .,,.._Recibido, enero 28 de 
1948. 

5-181 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

El señor Guillermo Rodríguez, ha promovido en este 
Juzgado Información Testimonial para acreditar propie 
dad y posesión de fracción Sur de la casa número 46 an· 
tes hoy 13 Avenida Reforma esta ciudad, con siguientes 
medidas y colindancias: Norte,, en 10 metros 50 centí
metros, con resto casa número 46 hoy 13 Avenida Re
forma con Ausencia Bustos; Sur, en igual medida, con 
calle su ubicación; ·Oriente, en 15 metros. con callejón 
cerrado que da acceso con resto propia casa. y Poniente, 
en la misma medida, con Fr&ncisco. Gallegos. 

De acuerdo con lo ordenado C Juez, publicarase es
te edicto dos veces consecutivas de siete en siete días en 
los periódicos Oficial Estado, ((Renovacióm y <(Observa· 
dor» esta ciudad. 

Lo que se hace saber a personas que se crean con 
derecho. lo deduzcan ante este mismo Juzgado. 

· Pachuca, Hgo., enero 19 de 1948.-El Actuario, 
N. Franco. 2 2 

Administración de Rentas. - Pach11ca. - Derechos 
enterados, enero 22 de 1948. Recibido, enero 28 de 1948. 

5-180 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAivI. 

EDICTO 

La señora Delfina Dávila de Romero, ha promovido 
Diligencias de Información Ad- perpetuam para justificar 
posesión como propietaria de la casa 66 de la Avenida 
General Lauro L. Mendoza, de esta ciudad. Dicha casa 
obra instrita en la Administración de Rentas de este lu
gar, a nombre de María Asunción Pérez, con un valor 
de Dos Mil Quinientos Pesos. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado que se edita en Pachuca. 

Apam, Hgo., enero 20 de 1948. - El Secretario. Ro-
berto Medina López. 2 1 

Administración de Rentas. -A pam. Derechos en· 
terados, enero 21de1948. - Recibido, enero 23 de 1948. 

5-213 

JUZGADO CONCILIADÜR DE HUICHAPAN 

~LJ1dTO 

Pedro Trejo, promovió Diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam. acreditando derechos pose
sión y propiedad predio rústico con jacal denominado 
«DOÑU», ubicado Santa Bárbara: esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces consecutivas <1 Periódico Ofi
cial» Estado conocimiento interesados. Linderos cons-
tan expediente, -

Huichapan. Hgo., diciembre 27 de 1947. El Secre-
tario, Diódoro Quijada, 2 -1 

Administración de. Rentas. - Huichap3n. -Derechos 
enterados, enero 13 de 1948. Recibido. febrero 2 de 
1948. 

----~~ - ,__ -~--~-~-.---
5-243 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO'. 

José Martínez, promovió. Diligencias Información 
Ad-perpetuam, acreditando derechos posesión predio 
rústico «LA PALMA», ubicado Jonacapa esta Municipa
lidad. 
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5-214 Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi· I 
~~~e~Í;~~~ 'conocimi eri to in tere~ad os. Linderos constan 1 JUZGADO CON C !LIAD 0 R DE CHAP ANTO N GO 

Huichapan, Hgo., enero 22 de 1948 -El Secretario, 1

1 
.1 D I C TO . 

Samuel Santos. 2-1 1 

Administración de Rentas. -Hu_ic?apan. Derechos j Isabel Viuda de González, pror .. 1ovió Información 
enterados, enero 28 de 1948. - Rec1b1do, febrero 2 de 1 Testimonial Ad-perpetuam para acreditar derechos pro-
1948 ¡ piedad, posesión prescripción un predio semi-urbano 

sin nombre, sito en la Ranchería de Taxuhé del Munici

5-244 

JUZGADO CO:NCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Cristino Romero, promovió Diligencias Información 
Ad-perpetuam, acreditando dereehos posesión predio 
rústico <(XITHANICAll, sucesivamente llamaráse ((LA HI
GUERA'),. ubicado Tlaxcalilla esta Municipalidad, 

Publíquese dos veces «Periódico Oficial» Estado CO· 
nacimiento 'interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo , enero 22 de 1948. -El Secretario. 
Samtlel Santos. 2-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. Derechos 
enterados, enero 28 de 1948. - R·ecibido, febrero 2 de 
1948. 

5-194 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Manuel Reyes, promovió Información Testimonial 
Ad-perpetuam para acreditar derechos propiedad, po
sesión prescripción. un predio denominado <(La Noria)), 
sito en el Barrio de Guadalupe este Municipio. 

Linderos y colindancias obran expediente respectivo. 
Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 

del Estado, cumplimiento artículo 3029 CóJigo Civil. 

Chapantongo, Hgo., enero 13 de 1948.-El Secreta-
rio, Máximo Chávez. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Chapan tongo. Derehos 
enterados, enero 15 de 1948. -Recibido, febrero 2 de 
1948. 

5-194 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Th'fagdalena Hernándt>z, promovió Diligencias de In
formación Testimonial Ad- perpPtuam para acreditar 
derechos propiedad posesión prescripción un predio rús
tico denominado <tEl Za~ote». sito en la Ranchería de 
Bathí del Municipio de Chapantongo, Bgo. 

Linderos y colindancias obran expediente respe~tivo. 
Pub1íquese dos veces consecutiv::is en Periódico Ofi

cial del Estado. 

Chapan tongo, Hgo,, enero 15 de 1948. El Secreta-
rio del Ramo Civil, Máximo Chávez. 2-1 

Recaudación de Rentas. --Chapan tongo.- Derechos 
enterados, enero 15 de 1948 Recibido, febrero 2 de 
1948. 

pio de Chapantongo. 
Linderos y colindancias obran expediente respectivo. 
Para su publicación por dos veces consecutivas en 

el Periódico Oficial del Estado, cumplimiento 2.rtículo 
3029 del Código Civil. 
' Chapan tongo, Hgo., enero 21 de 1948. El Secreta
rio, Máximo Chávez. 2-1 

Recaud3ción de Renta~ Chapantongo. -Derechos 
enterados, enero 15 de 1948. -Recibido, febrero 2 de 
1948. 

5-203 

JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN 

AVISO. 

María Badillo, ha promovido este Juzgado en vía de 
Jurisdicción Voluntaria Información Voluntaria Ad
perµetuam para adquirir por prescripción positiva pre· 
dio rústico denominado ((El F1res1~0)) ubicado Ranchería 
de Decá, este Municipio. Medidas y linderos obran ex
pediente. 

Convócanse personas créanse con derecho sobre in-
mu¿b}e, pasen a deducirlo término quince días después 
última publicación este aviso harase dos veces consecu
tivas Periódico Oficial del Estado. 

Alfajayucan. Hgo., enero 6de1948.-El Srio., En· 
rique A ng:les Q. · 2-1 

Recaudación de Rentas. --Alfajayucan. - D.erechos 
enterados, enero 6 de 1948.- Recibido, febrero 2 de 
1948. 

5-284 

JUZGADO CONCILIADOR DE EL ARENAL 

EDICTO. 
'· 

AJejan'dra Vázquez promovió este Juzgado DiJigen 
cias sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, fin 
acreditar derechos propiedad por prescripción dos pe. 
queños predios rústicos ubicados pueblo Meje este Mu
nicipio. 

Medidas y colindancias constan en expediente res 
pectivo. 

Publíquese una sola vez Periódico Oficial Estado, 
conocimiento personas créan~e con igual o mejor dere-
cho bienes citados. · 

El A.renal, Hgo., a 26 de enero de 1948. El Secre-
tario, Francisco ile p. Espinosa. · 1-1 

Recaudación de Rentas.-El Arenal.-De.rechos en· 
terados, enero 29 de 1948. - Recibido. febrero 6 de 1948. 

5-192 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I. MADERO 

AVISO. 

Luciano Camargo Cruz. ha promovido Diligencias 
.de Info.rmación Testimonial Ad perpetm~m p2ra acre, 
<litar derechos de propiedad y posesión por prescripción 
del predio rústico denominado ((BACILIOii ubicado en el 
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Pueblo de Rosario de este Municipio, medidas y colín· 
dancias obran expediente respectivo. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 
Para su publicación en el Periódico Oficial del Es

tado por dos veces consecutivas. 

Francisco I. Madero, Hgo.; a 23 de enero de 1948. -~ l 
El Secretario, Gastón Vidal Cortés. 2-1 

1 

Recaudación de Rentas. Francisco l. Madero. --De 
rechos enterados, enero 23 de 1948. Recibido, febrero 
5 de 1948. 

5-299 

JUZGADO DE I • INST A.NCIA DEL DIBTRITO 

DE JA!GALA. 

A V IS O. 

Abelardo Raigadas López, ha promovido en este 
Juzgado, Información Ad-perpetuam, para acreditar la 
poses-ión de una QUINTA PARTE de un predio urbano de 
nominado «DE LOS ESCAMILLA>> ubicado esta población; 
como medio de adquirir la propiedad por prescripción 
positiva. Colindancias constan expedience respectivo. 

Publícase por dos veces consecutivas Periódico Ofi 
cial del Estado y Observador de la Ciudad de Pachuca, 
para efectos artículo 3029 del Códígo CiviL 

J acala, Hgo , a 15 de enero de 1948. - El Secretario 
del Juzgado, Fru1nenc'io Lugo Labra. 2-1 

Administración de Rentas. -Jacala. -Derechos enª 
terados, enero 15 de 1948. -Recibido, febrero 5 de 1948· 

5-286 

JUZGADO CONCILIADOR DB HUICHAPAN 

EDICTO. 

Manuel Guerrero, promovió Diligencias Informa
ción Ad~perpetuam, acreditando derechos posesión pre 
dios rústicos ((Tranquis)} y ((Gutí1>, ubicados Tlaxcalilla, 
esta Municipaiidad. 

Publíquese dos veces <1Periódico Oficial Estado)) co
nocimiento interesados. - Linderos constan expediente. 

Huichapan. Hgo., enero 26 de 1948. -El Secretario, 
Sarnuel Santos. 2-1 

Administración de· Rentas.-Huichapan.-Derechos 
enterados, enero 28 de 1948.-Recibido, febrero 5 de 
1948. 

5-288 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Silvina y Agustín Camacho, promovieron Diligen
cias Información Testimonial Ad-perpetuam acreditan
do derechos posesión predio rústico «Totomaye Grande)) 
ubicado Tlaxcalilia, esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces (íPerióclico Oficial)) Estado, co· 
nocimiento interesados. -Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo .• enero 26 de 1948. El Secretario, 
Samuel Santos. 2 1 

Adininistración de Rentas,-Huichaoan.-Derechos 
enterados, enero 28 1948. -Recibido. febrero 5 de 
1948. 

DJVERSOJ 

5-188 
Club Panamericano de Doctores, A. c. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Directores rlel {(Club Panamericano 
de Doctores)), A. C., de conformidad con Jo prevenido 
en el Artículo Quince de la escritura constitutiva social. 
convoca a los Asociados a la Asamblea General del 
Club, que tendrá verificativo el día 10 de febrero de 1948, 
a las 20. 00 horas en la Hacienda de San Miguel Regla, 
ubicada en el Municipio de Atotonilco, Estado de Hidal
go, cerca de la población de Huasca; para tratar de los 
siguientes PUNTOS DE LA 

OilDEN DEL DÍA. 

I. . Informe del Consejo Directivo. 

Il. -Presentación y resolución respecto a la Balan
za de Compmbación practicada al 31 de di-. 
ciembre de 1947. 

III.-Cualesquier otro asunto relacionado con loan
terior y la Administración del Club. 

20 de enero de 1948. -(Firmado): Jess N. Da) ton. 
Secretario. 3-3 

Administración de Rentas, - Pachuca. Deredws 
enterados, enero 23 de 1948. -Recibido; enero 23.de 1948. 

5-237 

PRESIDENCIA. MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. 

AVISO. 

En calidad de mostrencos encuéntnnse ésta Presi 
dencia Municipal. macho tabaco, dos burras con cria, 
tordilla y canela, quince, cuatro y cuatro años respecti 
vamente. 

Valorizados peritos $125. 00 CIENTO VEINTICIN
qo PESOS. Fierros y señas obran expediente respec-
tivo. . 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado en demanda postores. 

Chilcuautla, Hgo .. enoro 27 de 1948. P. El Presi· 
dente Municipal, Hctor Serrano G. 2-1 

Recaudación de Rentas. -ChilcuauUa _ - Derechos 
enterados, enero 27 de 1948. _;_..._Recibido, febrero 2 de 
1948. 

5-195 
PRESIDENCIA MUNlCIAL DE TETEP ANGO 

AVISO. 

Disposición esta Presidencia, encuéntranse calidad 
de mostrencos: yegua prieta y cría (potrillo retinto) 
burra prieta, burra mogína y cría mismo color, burra 
parda chica, burra parda. 

Marcas y señas constan expediente, valuados rcr 
peritos cantidad de$ 78.00. 

Publíquese dos veces conRecutivas en f l Perió. 
dico Oficial del Estado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. · Tetepango, 
Hgo., diciembre 26de1947.-El Presidente Municipal, 
Horacio Jiménez. 2 1 

Recaudación de Rentas. Tetepango. -,-- Derechos 
enterados, diciembre 26 de 1947, Recíbído febrero 
dé 19480 
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